
CIA. DE TRANSPORTE

--- ^,t-al,r--I rlñf,t)InrE TRANSPORTAMOS

coN
RESPONSABILIDAD

13 DE JUNIO Y LA REVOLUGION

EL CHACO . NAPO . ECUADORRUC: L59L7 r-OOa3OOL

IRAA'§PORIEA TA I¡\'DUSIRIA PEIROI.ERA S.Á,

El Chaco 30 deJunio de2OL4.

Señor

Jorge Herrera

GERENTE DE IA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSINPE S.A

Presente.

Yo, EUANA MAD¡IEYNE ESPINOZA CEVAIfOS, con cédula de identidad N" 15005031G5 Accionista
de la COMPAÑÍA fnnrr¡SINPE S.A de estado civil casada, por medio de la presente comunico a
usted que he procedido a ceder, a favor del señor HARO CUICHAN lSAl ROI.ANIIO , portador de la
célula de identidad N" 15007908G1 una acción ordinaria y normativa de un dólar, por un valor
total de un dólar, la misma que fue pagada en su totalidad; por tanto el cesionario tendrá todos
los derechos y obligaciones que confiere la ley de compañfas y el Estatuto Social, por su parte el

Cedente renuncia a cua[quier reclamo poster¡or alguno por la acción que cede.

Se servirá tomar nota de esta cesión en el libro de acciones y accionistas y dar cumplimiento a lo
que dispone la ley de Compañías.

Atentamente.

Sra. Espinoza Cevallos

c.¡.15005031+.5

CEDEI{TE

Sr. Jorge Salvador Herrera Mantilla

c.t. 150041496-4
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